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Décimo.-En el sistema de reposición con franq'uicia arancela
ria y c;te devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
'efectuado desde el 4-11·84 hasta la aludida fecna, de publicación
en eh~B¡)letín Oficial del EstadQ). podrán aGogerse también a los
beneficios c<:,rrespondienteS~ .siempre que se hayan hechó cons.t::Ir
en la licenclá· de e'tportaclon y' en la testante documentaclOn
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas e'tportaciones los ptazos. señalado~ en ~l a~~ículo
anterior comenzaran á contarse desde la fecha d~publtcaclOn de
esta Orden en,el ~~Boletin-Oficial del Estadml.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati4 ;
vo aTrafico de Perfe.ccionamien.to yque no esté contemplado en
la presente Orden Ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .- " .

. - Decreto 1492/1975 (<<BOE» núm. 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20-11-1915·

«(BOE)~ núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21~2';'1976 «(~BOEJ~

núm. 53).
- Orden del Minisleri().. de Comercio de 24~2-l976 «(<BOE~)

núm, 53).
-'- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (<<BOE» núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección <.;eneral de. Aduanas y. la Ulrec
ción General de. Exportación. dentro de sus respectivas_compe~

tencias. ~doptarán las medidas adecuadas para lacprrecta apli~

cación y desenvolvjmiento de la presen~e autorización. .'
Decimotercero.....:.El régimen de Tráfico,de Perféccionamiento

Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial. se con
sidera continuación del que tenía la ·fir.ma Fibras Hiladas Esteva. '
S. A. según 20,9-82 (<<BOE» 4.11) a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente Hoja de Delalle~ se
haya hecho del citado régimen ya caduéado o de la solicitud de
su prórroga. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erecto9..
. Dios guarde a V. 1. muchos años_, .

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-1>. D., el Director' general
de Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación...
ORDEN de 21' de dideml¡re de 1984, por 10 que s,
aUlOri=a a la firma Fernando Serrano Re.res. S. A. el
régimen de Tráfko· d, Perfe(:donamienlo AcJivo.
para la imporlación de a=ucar. glucosa. COl;ao en po/
VD. grasa l'egelal y pape/ cristal y la exporlación de
caramelos. c.hoc.'olaleS}' otros.
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Tercero.-Los productos de exportación ~r~~-I.os ~igu¡entes:
1) , Caramelos, P.E. 17,04.76 .
D) .duros
1.2) rellenos , ,

"1.3) blandos

11) Cacao en polvo azucarado. P.E. 18.06.01
'11I) Chocolate extrafino"P.E. 18.06.24
IV) Chocolate extrafino, p.E. 18.06.64

·IV.I) conleche "
IV.2) con leche y frutos secos.

V) Frutos secos bañados i1I chocolate, P.E. 18.0(>.29
VI) Sucedáneos de chocolate, P.E. 18.06.90:
VD) sin leche .
VI.2) con leche
VI. 3) con leche y frutos secos

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 Kg de las mercancías } a 5 realmente c(mteni

das en los productos 1 a VI "que se expoften;se podrán importar
con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se$ún el sis
tema al que se acoja el interesaoo. I~ cantidades de dIchas Oler·
cancías reiacionadas a continuación: .

~ Para las mercancías 1),3) Y 4): 100 Kg' ' .' .
~ Para la mercancía 2): 120,48 Kg, o lo que es lo mismo, el

de 100 por cada 100 si. se considera, no el jarabe de gI~cosa
corno se importa, sino la glucosa contenida'en dicho jarabe..

- Para la mercancía 5r. 105,26 Kg." , .
Como porcentaje de pérdidas9 se establece fa siguiente:
- Pard la mercancía 2): el 17 por 100 en concepto ~xclusivo

de mermas:
- Para la mercancía 5):eI5 por 100 en-conceptO'de subpro-

ductos, adeudabl.. por la P.E. 47.02,69.3. " .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
lle. por,cada -produc;to exportado, las cOl)1posiciones de las mate
rias primas empleadas. _detenninantes del benefic;io fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores~ especificáciones par
tieuJares. formas de tJ:resentación). dimensiones y demás caraele·
rísticas que las identlfiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. con las
mercanClas previamente imPOrtadas o que en su compensación se
importen -poste'riormente. a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de la5comprobadones que estime conve~

niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

. <;:aso de que. se ha$a uso del sist~ma de reposi~ión.con ~ran
qUlcla arancelana. el mteresado hara' constar. en las licenCiaS o
DD. LL. de Importación (salvo que se acompañen a I<l:s mismas
las correspondientes Hojas de Detalle) los con~retos porcentajes

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnímites reglamentario&, en el expe~ de subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
diente promovido por la empresa Fernando Serrano Reyes. S. A. sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la ¡i-
solicitando el régimen de Trafico de Perfeccionamiento Activo quidación e ingreso por dicho concepto de -subproductos.
para la importación de azúcar. glucosa. cacao en polvo, 'grasa Quinto.-Se otorga esta autorización hasta ¡;I ,26-9-1985. a

. vegetal y papel cristal. y la exportación de caramelos. chocolates partir de la fecha de su publicación en el (,Boletín Oficial del Es-'
y otros. '. tado». debiendo el ,interesado. en su caso. solicitar la prórroga

Este Ministerio. de acuerdo a-lo informado y' propuesto por con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la da-
la Di.re¡;cion General de Exportación. ha resuelto: . cumentación exigida por la Orden del Ministerio: de Comercio de

24 de febrero de 1976. , ,
Pr.imero.-Se autoriza el régimen de Trafico de PeSrreAcciona~, Sexto.-1J;>s paises de ori~en de la mercancía a importar serán

miento Activo a la firma Fernando Serrano Reyes. . _. con .. r D Be I I C' d b N 1 F A todos aquellos Con los qu~ spaña mantiene relaciones comercia-
domlci 10 en o~a rengue a. 8: or o a y ... -. les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
14009690.

Segundo.-Las mercancías de importación seran las siguientes: aquellos con 105 que Espafia mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu~

1) Azúcar blanquilla cristalizada. P.E. 17.01.10.3. dicndo la, Dirección General de Exportación._ si-lo estima oportu.-
1) Glucosa de 430 Beaumé con el 81.5

1
83 por 100 de extrac~ no. autonzar exportaciones a los demás países. - .

to seco. P.E. 17.02.28.9. '. ~ Las expor~cioAes realizadas a partes· del territorio nacional
3) Cacao en polvo sin azucarar. semidesgrasado. con el IJ' situ,adas fuera del área.aduanera~ iambien se beneficiarán. del ré-
100 d MG P E 18 05 O1 gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. en análogas con~

por e •.. . . l. " d' . 1 d . di'
4) Grasa vegetal de palmiste. P.E. 15.12.19.5~ con las si-- IClont;S que as estlOa as a extranJero.' - ,:

guientes caracteristicas: •.. ; Séptimo.-EI plazo para la.transfQrmációll-Y exporta~ión en.el
_ Densidud a2W: 0.925 " sistema de adl11i~ión temporal no podrá ser superior a dos años.
~ fndice de fusión: 41° si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum-
_ Indice de refracción: 1.44 '. -' plirse los requisitos establecidos en d punto 2.4 de la Orden Mi4

nis.tt:rial de la PresidenciéJ del Gobierno de 20· de noviembre de
Acidez: 0.1" ~ 1975 y en el ['Junto 6. lJ de la Orden del Ministerio de Comercio

5) Papel cristal (transparente ante~ de la impresión). de ce~ de 24 de l~brero de 1976. En el, sistema ·de reposición con fran
lulo~a. impreso a dos tintas, con un gramajede 38 g~i m:. para la quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones .será
cm'uelta exterior de los caram,dos. P.E. 4H.03.30. de un año a partir de ta fecha de las exportaciones respectivas.
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,según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden Ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 50- .
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha·de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

·Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
10 de la presentación de la correspondiente do:laración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
,solicitar la correspondiente licencia de exportación. en Jos otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importació~

como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al r~gl

men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de ~ráfico
de Perfeccionamiento Activo, aSI como los productos termlOados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecc.ión.
" Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~

'ria y de devolución de derecho'k, las exportacionesque se hayan
efectuado desde el 26-6-1984 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado)~, p6drán acogerse también
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho
'Constar en la Iicenda de exportación y en la restante documenta
"Ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su
Resolución, Para estas exportaciones los plazos señalados en ~1

articulo anterior comenzarán a Contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)),

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orde)). Ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: -

- Decreto 1492/1975 (<<BOE» núm. 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20-11-1975

(<<BOE» núm. 282):
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 (<<BOE»

núm. 53). .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

núm. 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<BOE» núm. 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Djrec~

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas par!! la. ~rtecta apll

, cación y desenvolvimiento de la presente autonzaclOD.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

limo. Sr, Director general" de Exportación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1984. por la que se
autoriza a la firina José Páez Morilla el régimen de
Tráfico de Perfeccionamiento Aciivo. para /0 impor
tación de azú,'or, y la exportación de jarabe de azú~

caT o «Sirops».

- .. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa José Páez Morilla. solicita~do
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo ~ara la 1It!-

'> portación de azúcar, y la exportación de jarabe de azucar o (SI-
. rops)~_. _

_ Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pñmero.~Se autoriza el ré~imen -de T~áfico de Perf~17.iona
miento Activo a la firma Jose Páez MonIla, con domlC1ho en
Duero 2. Jerez de la Frontera (Cádiz) y DNI 31.557.595.

Segundo,-La mercancía de imponación será:
- Azúcar blanquilla cristalizada, P.E. 17.01.10.3.

Tercero.-EI producto de exportación será:
- Jarabe de azúcar o «Sirops» con un contenido en azúcar de

-600 g/litro, P.E. 22.02.05.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 Kg de azúcar realmente contenidos en los Si
rops exp~rtados, se podrán i~l?~rtar con franquicia aranc~laria,
se dataran en cuenta de admlslOn temporal o se devolveran los
derechos arancelarios según el sistema al que se acoja el interesa
do, 100 Kg de dicha mercancía.

No existen mermas ni subproductos.
. El interesado, queda obligado a, declarar ~n la doc~mentación

aduanera de exportación y en la correspondiente HOJa de Deta
lle, PQr cada producto exportad,?, las composiciones, de las mate:
rias primas empleadas, determmantes del benefiCIO .fiscal, aSI
como calidades. tipos (acaba~os, c?lores~ especJlicac!ones par~
ticulares., fonoas de ll:resent~clO~),. dimenSIOnes y ~e~as caracte
risticas que las ídentlfique~ y d~stl!,~an de otr,as Similares y que
en cualquier caso, deberan comcldir respectivamente, c~ry las
mercanclasprevmmente importadas o que en su compe.nsaClon se
importen posteriormente, a fin de que l~ Aduana ha~lda cuenta
de tal declaración y de las compr<?~aclOnes que estime conv~
niente realizar entre ellas la extraccJOn de muestras para su revl~

.. sión o análisi; por el ~aborat~rio Ctntral de Aduanas, pueda
autorizar la correspon<hente HOJa ~e J?etalle.

Quinto,-Se otorga esta .aut?,nzaclOn hasta, el ,17~8-1985, a
partir de la fecha de su pubhcaclOn en el «Bole~l~ OfiCial ~el Es
tadm), debiendo el interesado, en su caso, sohcl~ar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
cmnentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. "

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a .Importar ser~n
todos aquellos con los que Espa~ mantiene relaclOne~ comercl,a
les nonnales, Los países de destlOo de las exportaciones seran
aquellos con los que España mantiene asimismo relaci~:mes co
merciales nonnales o su moneda de pa~o se:a co",:ertible, pu
diendo la Dirección General de Exportaclon, SI lo eslJma oponu·
no, autorizar exportaciones a los demás países. ., .

Las exportaciones realizadas a pa~~s del ternto~o. naclOn~.1
situadas fuera del área aduanera, tamblen se benefiCiaran del re
gimen de Tráfico de Perfeccionamiel?-to Activo, en análogas con-
diciones que las destina.das al extranjero. .. .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnaclon y exportación e,!l el
sistema de admisión temporal no podrá s~r supenor ~ dos anos,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cu~

p~irse ,los requisitos. esta~lecidos en ~I punto 2.4 de la 9rden MI
mstenal' de la PreSidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeri? .~e Comercio
de 24 de febrero de 1976, En el sistema de reposlclon con fran
quicia arancelaria .el plazo para solicitar las ¡n:aportaciones .será
de un año a partir de la fecha de las exportaciones resf'C.CtIV':lS.
según lo establecido en el apartado 3.6 de ~a Orden MIOIstenal
de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a: importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser ~cu,muladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so~

licitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías .será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a e!egir se hará ~~ el ~omet:l
to de la presentación de la correspondiente dec1araclon o hcencla
de importación, en la ,admis~ón t~mporal. Y e~ ,el momento de
solicitar la correspondiente hcencl~ d~ e~portacJon, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las correspon
dientes casillas tanto de la declaración o licencia de importación
como de la lice'ncia de exponación, que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposicióp p?r la que se le ot!,r.gó el mism~.

·Noveno.-Las mercanclas Importadas en reglmen de ~rafico
de Perfeccionamiento Activo. aSI como los productos temunados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro-
bación, '

Décimo.-En el sistema de reposición con f!anquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportacIOnes que se hayan
efectuado desde el 17-9-1984 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del EstadQ), podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho
constar en la licencia de exportación y ~n la restante doc,u~elita

ción aduanera de despacho la referenCia de estar en tramite su
Resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en ~I
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubh~

cación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado»),
. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionamient-o y que no esté contemplado en


